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INGRESAR ACLARACIÓN AL LLAMADO O ADJUDICACIÓN 

 

Ud. puede ingresar aclaraciones al llamado o la invitación a cotizar si esta publicada la 

compra y aún no fue adjudicada.  

Después de publicada la adjudicación podrá ingresar aclaraciones a la adjudicación. 

Para hacerlo: 

 

1. Ingrese al navegador de Internet que tenga instalado su equipo. Por ejemplo: 
Internet Explorer, Mozilla Firefox. 

2. Ingrese al sitio según la especificación siguiente: 

 

Para acceder la dirección es: http://192.168.3.120:8080/sice 

 
Si pertenece al Ministerio del Interior la dirección sería: 
http://172.17.203.120:8080/sice 

 

Para aquellos que tienen problemas para acceder a la dirección anterior, o que 
no tienen acceso a la red SIIF, usar la siguiente: 
http://www.comprasestatales.gub.uy/sice 

 

Aparecerá una página como la siguiente: 
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3. Digite el número de Usuario (generalmente es la cédula de identidad) y la 

Contraseña que corresponda, finalmente haga clic en Aceptar. 

Aparecerá una página como la siguiente: 

 

4. Busque y seleccione la compra a la cual quiere ingresar una aclaración, por 

ejemplo: 
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Aparecerá la siguiente pantalla (con más o menos opciones dependiendo de los 

permisos del usuario y del estado de la compra). 

 

 

 

5. Seleccione la opción Alta aclaración llamado o Alta aclaración 
adjudicación, según corresponda. 
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Obtendrá la siguiente pantalla: 

 

 

 

6. Lea atentamente el mensaje en color rojo. 

Las aclaraciones no las podrá borrar ni modificar después de que Ud. finalice el 

ingreso, o sea después de que haga clic en el botón Aceptar. 

 

7. Ingrese un texto que describa la aclaración, en el cuadro Descripción. 
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8. Si necesita adjuntar a la aclaración un archivo, haga clic en el botón 

Examinar..., busque el archivo en disco y luego no olvide dar clic en el botón 

Subir para cargar el archivo, podrá verificar la lectura del mismo observando la 

barra de progresión Subiendo 0% que aparecerá en azul y debajo el nombre 

del archivo y su tipo.  

Por ejemplo: 

 

 

 

 

Nota: los tipos de archivos que puede incorporar en la aclaración son txt, rtf, pdf, doc, 

docx, xls, xlsx, odt, ods, zip, rar. 

 

9. Haga clic en el botón Aceptar para que se publique la aclaración. 

 

Texto de la aclaración 

Nombre de archivo 
cargado y su tipo. 
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LISTAR LAS ACLARACIONES 

El público en general visualizará las aclaraciones a través del sitio 

www.comprasestatales.gub.uy en la compra que corresponda. 

Mientras que el usuario de la unidad de compra además, puede obtener un listado de 

las aclaraciones utilizando el SICE. 

Para hacerlo: 

1. Ingrese al navegador de Internet que tenga instalado su equipo. Por ejemplo: 
Internet Explorer, Mozilla Firefox. 

2. Ingrese al sitio según la especificación siguiente: 

 

Para acceder la dirección es: http://192.168.3.120:8080/sice 

 
Si pertenece al Ministerio del Interior la dirección sería: 
http://172.17.203.120:8080/sice 

 

Para aquellos que tienen problemas para acceder a la dirección anterior, o que 
no tienen acceso a la red SIIF, usar la siguiente: 
http://www.comprasestatales.gub.uy/sice 

 

Aparecerá una página como la siguiente: 

 

3. Digite el número de Usuario (generalmente es la cédula de identidad) y la 

Contraseña que corresponda, finalmente haga clic en Aceptar. 
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Aparecerá una página como la siguiente: 

 

4. Busque y seleccione la compra a la cual quiere ingresar una aclaración, por 

ejemplo: 
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Aparecerá la siguiente pantalla (con más o menos opciones dependiendo de los 

permisos del usuario y del estado de la compra). 

 

 

5. Seleccione la opción Lista aclaraciones, obtendrá una pantalla como la 

siguiente: 

 

 

 Fecha en que se 
ingresa la aclaración Fecha de publicación en el sitio 

www.comprasestatales.gub.uy 


